
 

República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN. 

Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 002 2012 00603 00 

Demandante NEVARDO ALBERTO HERNANDEZ GARCIA 

Demandado MARIA OLGA SALGADO CARDOZO 

Asunto Ordena oficiar 

AS 280V                (211)                                 5 

 

En atención a la anterior solicitud, para efectos de la acumulación de que 

trata el artículo 149 y 464 del CGP, se ordena oficiar al Juzgado Cuarto de 

Ejecución Civil Municipal de Medellín, a efectos de que se sirva expedir 

certificación donde se informe sobre el estado, partes, fecha de notificación 

de la parte demandada y practica de medidas cautelares dentro de los 

procesos ejecutivos que allí se tramitan con radicados Nos. 

05001400301920130047300 y 05001400301520140013600 (este último proceso 

según el sistema de gestión, terminó por desistimiento tácito el 12 de octubre 

del 2021 situación que también deberá ser certificada por el Juzgado 

competente).  

Envíese copia digital de este auto al correo electrónico 

j04ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co., por la Oficina de Ejecución Civil 

del Circuito 

   

NOTIFÍQUESE 

 

LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 

mailto:j04ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

